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LEY ORGÁNICA 1/1998, DE 15 DE JUNIO, DE REFORMA DE LA
LEY ORGÁNICA 4/1982, DE 9 DE JUNIO, DEL ESTATUTO DE

AUTONOMÍA PARA LA REGIÓN DE MURCIA.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Transcurridos quince años desde la aprobación de la Ley Orgánica 4/1982, de
9 de junio, del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, y desarrollada
una dilatada experiencia que nos lleva a concluir que el sistema autonómico
ha tenido un proceso importante de afianzamiento, de precisión y de arraigo
en el cuerpo social, la Asamblea Regional de Murcia acordó, por unanimidad,
en la sesión plenaria celebrada el día 11 de junio de 1996, proponer una refor-
ma del Estatuto de Autonomía que permitiera profundizar en la capacidad de
autogobierno de nuestras instituciones, asumiendo mayor número de compe-
tencias y reforzando el funcionamiento y papel del Parlamento regional.

Artículo único.

Los artículos de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de Autono-
mía para la Región de Murcia, que se relacionan a continuación, quedarán
redactados de la siguiente forma:

“Artículo 10.

Uno.-Corresponde a la Comunidad Autónoma de Murcia la competencia
exclusiva en las siguientes materias:
18. Asistencia y bienestar social. Desarrollo comunitario. Política infantil y de
la tercera edad. Instituciones de protección y tutela de menores, respetando,
en todo caso, la legislación civil, penal y penitenciaria. Promoción e integra-
ción de los discapacitados, emigrantes y demás grupos sociales necesitados de
especial protección, incluida la creación de centros de protección, reinserción
y rehabilitación.
19. Política juvenil conforme a lo establecido en el artículo 48 de la Constitu-
ción.
25. Estadística para fines no estatales.
30. Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado para sectores
y medios específicos, de acuerdo con los números 1, 6 y 8 del apartado 1 del
artículo 149 de la Constitución.

Dos.-En el ejercicio de estas competencias corresponderá a la Región la potes-
tad legislativa, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva, que ejercerá
respetando, en todo caso, lo dispuesto en la Constitución”.

“Artículo 11.

En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos
que la misma establezca, corresponde a la Comunidad Autónoma el desarrollo
legislativo y la ejecución en las siguientes materias:
1. Sanidad, higiene, ordenación farmacéutica y coordinación hospitalaria en
general, incluida la de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el
número 16 del artículo 149.1 de la Constitución.
7. Defensa del consumidor y usuario de acuerdo con las bases y la ordenación
de la actividad económica general y la política monetaria del Estado, las bases
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y coordinación general de la sanidad, en los términos de lo dispuesto en los
artículos 38, 131 y en los números 11, 13 y 16 del apartado 1 del artículo 149
de la Constitución.

“Artículo 12.

Uno.-Corresponde a la Región de Murcia, en los términos que establezcan las
leyes y las normas reglamentarias que en desarrollo de su legislación dicte el
Estado, la función ejecutiva en las siguientes materias:
1. Asociaciones.
3. Gestión de las prestaciones y servicios sociales del sistema de Seguridad
Social-INSERSO.
La determinación de las prestaciones del sistema, los requisitos para establecer
la condición de beneficiario y la financiación se efectuarán de acuerdo con las
normas establecidas por el Estado en el ejercicio de sus competencias, de con-
formidad con lo dispuesto en el número 17 del apartado uno del artículo 149
de la Constitución.
4. Gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social, de acuerdo con lo
previsto en el número 17 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución,
reservándose al Estado la alta inspección conducente al cumplimiento de la
función a la que se refiere este precepto.
7. Productos farmacéuticos.
10. Laboral. De conformidad con el número 7 del apartado uno del artículo
149 de la Constitución, corresponde al Estado la competencia sobre legisla-
ción laboral y la alta inspección. Quedan reservadas al Estado todas las com-
petencias en materia de migraciones interiores y exteriores, fondos de ámbito
nacional y de empleo, sin perjuicio de lo que establezcan las normas del Esta-
do sobre estas materias.

Tres.-Corresponde también a la Región la ejecución, dentro de su territorio, de
los tratados internacionales y de los actos normativos de las organizaciones
internacionales en lo que afecte a materia de su competencia.

El Consejo de Gobierno de la Región será informado por el Gobierno del Esta-
do de los tratados internacionales que interesen a esas mismas materias”.

“Artículo 19.
1. La Región de Murcia podrá establecer acuerdos de cooperación con otras
Comunidades Autónomas previa autorización de las Cortes Generales.
2. No obstante lo dispuesto en el número anterior y sin más requisitos que la
previa comunicación a las Cortes, la Región podrá celebrar convenios con
otras Comunidades para la gestión y prestación de servicios que le son pro-
pios. Estos convenios podrán crear entes y sociedades de gestión susceptibles
de asociar a otras entidades públicas y privadas interesadas.
En los treinta días siguientes a la recepción de la comunicación, cualquiera de
las Cámaras podrá instar a que por razón de su contenido el convenio siga el
trámite de autorización previsto en el artículo 145.2, segundo inciso, de la
Constitución.
3. Transcurridos treinta días desde la recepción de la comunicación por las
Cortes sin que ninguna de las Cámaras haya objetado la conclusión del conve-
nio o, en todo caso, luego de obtenida la autorización de las Cortes, se proce-
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derá a la publicación de aquél en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” y
en el “Boletín Oficial del Estado” entrando en vigor a tenor de lo que el mismo
disponga.
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